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ligaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ( 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría \ 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, j 
respectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centros de Estudios Universitarios, que se acreditará 
con certificación expedida por ia Secretaría General de la Uni
versidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Aibornociam de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan 
concurrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de ju
lio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Cen
tros universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero, de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante un 
curso completo por lo menos, completando con él, cuando no 
haya durado dos años como mínimo, el plazo requerido por la 
Ley. Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rec
tores o Directores de los respectivos Centros, debidamente le
galizada, o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En la misma forma se justificará el carácter oficial de los Cen
tros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar 
exentas del Servicio Social.

2. a Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universi
taria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1984.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y 75 pesetas, también 
en metálico, por derechos de examen Estas cantidades podrán 
ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro pos
tal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad con 
lo dispuesto en la letra d) de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. a Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número 7 de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria,

Madrid, 22 de enero de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 27 de enero de 1966 por la que se con- 
voca a concurso-oposicióri la cátedra de Anatomía 
Artística», vacante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de aSan Jorge», de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Jorge», de Barcelona, la Cátedra de «Anatomía Artís
tica» por haber sido declarada desierta en anterior concurso- 
oposición,

Este Ministerio, de acuerdo con el proyecto dictaminado fa
vorablemente por la Comisión Super or de Personal, según co
municación del ilustrísimo señor Vicepresidente de dicha Co
misión de 13 de diciembre, ha resuelto convocar a concurso- 
oposición dicha cátedra, de acuerdo :on las siguientes

I. Normas generales

1. <> El concurso oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funcio
nados Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento 
se ajustará al Reglamento General de Oposiciones y Concur
sos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957.

II. Requisitos
2. ° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 

uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para la docencia.
c) No haber sido separado mediente expediente disciplina^ 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta pública y social.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer.
g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclasiástica.

III. Solicitudes
3. ° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 

se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación Nacional en el plazo de treinta, días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado, haciendo constar en la instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi 
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado seguido.

c) Que se compromete, en el case de ser aprobado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

4.o La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re* 
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegacioies' Administrativas y Ofi
cinas de Correos (en este último caso en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pese
tas, en concepto de derechos de extraen, y 40 pesetas en la 
Sección de Cajas Especiales del Minsterio para formación de 
expediente, o el resguardo de los giros correspondientes. De 
abonarse en forma de giro se hará constar en la instancia el 
número del giro, postal o telegráfico.

5. ° Cumplido el plazo de admisión de las instancias y por 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos. Los interesado? podrán reclamar contra 
ella en el plazo de quince días.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva 
por resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro en el plazo de qiince días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado.

IV. Tribunal
6. ° Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal, 

de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará 
integrado por un Presidente (Acadéirico de Bellas Artes de la 
Sección de Pintura o Escultura, o miembro del Consejo Na
cional de Educación o del de Investigaciones Científicas), tres 
Catedráticos de la asignatura o análcga designados por el tur
no de rotación, y un Vocal especializado designado por el Mi
nisterio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción. Se designarán otros tantos suplentes y actuará como Se
cretario el Catedrático de más reciente ingreso.
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V. Fase del concurso
7. ° Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal va

lorará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición 
los méritos alegados por ios aspirantes. A tal efecto, los mis
mos podrán unir a sus instancias:

a) Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con dicha enseñanza.

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensas 
obtenidas.

c) Los de sus actividades pedagógicas en general; y
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su 

personalidad.
VI. Señalamiento de fechas y programa

8. ° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el 
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de 
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la 
cátedra sin necesidad de realizar ningún ejercicio de oposición. 
En caso contrario, el TriDunal convocará, en el plazo de un 
mes, los ejercicios de la oposición y redactará el programa de 
la misma, que deberá comprender, aparte de la defensa de la 
Memoria por cada aspirarte y los ejercicios de índole artística 
que el Tribunal señale, una prueba de suficiencia de las condi
ciones para el ejercicio de la enseñanza, como señala el ar
tículo 19 del mismo Decreto citado. Dada la especialidad pura
mente artísctica de los e;ercicios, será suficiente con la noti
ficación del programa a los opositores con quince dias de an
telación a su presentación ante el Tribunal. En el acto de pre
sentación harán entrega de la Memoria sobre el plan docente 
de la asignatura que serviiá de base a uno de los ejercicios.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta
9. ° Al término de cada, ejercicio de los que constituyan el 

programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición, y per votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos
10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 

el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo, a saber:

Partida de nacimiento debidamente legalizada; certificado 
negativo de antecedentes penales; ídem médico de no incapa
cidad; declaración jurada de no haber sido separado de otro 
cargo por expediente disciplinario; certificado de buena con
ducta; ídem de cumplimiento o exención del Servicio Social 
de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de estado 
religioso licencia de su superior.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación in
dicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabi
lidades en que puedan incurrir por falsedad en las declaracio
nes de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que habiendo superado 
la totalidad de los ejercicios reúna los mejores merecimientos 
o declarará que no ha lugar a la provisión de la cátedra.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente 
el reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certifica
ción del Ministerio u Organismo de quien dependa acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero d€ 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de enero de 1966 por la que se decla
ra desierta la provisión, por el turno de oposición 
libre, de las uceantes de la enseñanza de «Matemá
ticas» de Profesores de entrada en las Escuelas de 
Artes Aplicadcs y Oficios Artísticos de Avila, Lo
groño, Oviedo y Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de oposición libre, convocada por Orden ministe
rial de 19 de diciembre de 1964, de las vacantes de Profesores 
numerarios de entrada de «Matemáticas» de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Logroño, Oviedo 
y Valencia;

Considerando que, por falta de presentación de los aspiran
tes admitidos a la oposición, el Tribunal correspondiente pro
pone sea declarada desierta la provisión de las citadas vacan
tes, sin que se haya formulado protesta ni reclamación alguna 
en contra de lo actuado,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tri
bunal y el informe de la Sección de Enseñanza y Fomento de 
las Bellas Artes del Departamento, ha resuelto declarar decier
ta la provisión, por el turno de oposición libre, de las vacantes 
de Profesores numerarios de entrada de «Matemáticas» de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila, Lo
groño, Oviedo y Valencia.

Dichas vacantes serán convocadas nuevamente a provisión 
por el turno que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Matemáticas de las operaciones financie
ras» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesar 
adjunto en la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense
ñanza de «Matemáticas de las operaciones financieras», con la 
gratificación anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre de cada año y 
demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
.título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofi
cial o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayu
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
periores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación y expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia, los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni-


